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I 2"23 , "Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
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^"; "Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"
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Visto, los documentos que se acompañan en un total de 13 fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior y de [a Carrera Púbtica de sus Docentes, se reguta [a creación, licenciamiento, régimen
académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas
de Educación Superior Púbticos y Privados; así como, e[ desarrotlo de [a carrera púbtica docente
de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior;

Que, con [a R.V.M. N'.193-2021-MINEDU, se aprueba et documento
normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y
de funciones de director o directora general de las Escuelas Superiores de Formación
Artística Públicas" y su modificatoria ta RVM. N". 040-2022-MINEDU que establece los requisitos,
impedimentos, procedimientos y criterios técnicos que permitan ta encargatura de puestos y de
funciones de director o directora general de las Escuetas Superiores de Formación Artística
Púbticas y Escuetas Nacionales de Educación Superior, a fin de fortatecer ta gestión institucionat,
administrativa y pedagógica;

Que, [a referida norma en su numeral 7.3.1 estabtece ta conformación
det Comité de Evatuación, responsabte de [a cobertura de las encargaturas de directores/as
generates; reconociendo mediante resolución directoral a sus tres (3) miembros titulares
alternos, de acuerdo a [o siguiente:

,TAIEMBROS TITULARES:
Jefe/a de Personat de ta DRE o quien haga sus veces en ta DRE, quien preside et comité.
Director/a de Gestión Pedagógica o quien haga sus veces en ta DRE.
Especiatista de Educación Superior de ta DRE o quien haga sus veces.

MIEMBROS ALTERNOS:
Especiatista Administrativo det Área de Recursos Humanos de ta DRE.
Especiatista en Educación de [a DRE o Especiatista det Área de Gestión Pedagógica.
Abogado/a o Especiatista Legal de [a Oficina de Asesoría Jurídica.

Que, en este caso, corresponde designar a[ personal que conformará et
Comité de Evatuación, preciando que, si bien ta referida nórma, en todos [os casos indica ,,o
quien haga sus veces en [a DRE", corresponde que ta Comisión sea asumida por las personas que
se desempeñan en las Oficinas y/o áreas, de acuerdo a [a estructura orgánica de ta ORf piura;

Que, teniendo en cuenta e[ Oficio N'.1184-2025-GOB.REG.ptURA-DREp-
DESTP de fecha 12.11.2025, emitido por ta Dirección de Educación Superior de ta DRE piura y de
conformidad con [o expuesto en los considerandos que anteceden, es necesario emitii ta
respectiva resotución de conformación de ta Comisión como se indica en la parte resolutiva de [a
presente resotución;

Estando a [o actuado por e[ sistema de Recursos Humanos, según et
lnforme N".662-2025-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-A-RR.HH y a [o informado por ta D|GESUpA
MINEDU SCgúN OfiCiO MúItiPIC N' OO1 21 -2025-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA;

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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De conformidad con [a Ley N' 28044 - Ley Generat de Educación, Ley N"
29944 - Ley de Reforma Magisteriat, DS. N' 004-2019-JUS - Texto Unico Ordenado (TUO) de ta
Ley N' 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo Generat, R.V.M. N"'193-2021-MINEDU,
R.V.M. N' 040-2022-MINEDU y en uso de las facuttades que [e confiere [a Resotución Ejecutiva
Regional N' 239 -2024/GOBI ERNO REG IONAL Pl URA-G R;

SE RESUELVE:

ARTíCULO I.. CONFOR¡VIAR, EL COMITÉ DE EVALUACIÓN PARA EL
PROCESO DEL CONCURSO DE ENCARGATUM DE PUESTO DE DIRECTOR GENEML EN LAS
ESCUELAS SUPERIORES DE FOR/IAACION ARTISTICA PUBLICAS" PARA EL AÑO 2026, EN LA

JURISDICCION DE LA DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE PIURA, como se indica a

continuación:

MIEMBROS TITULARES:

> LIC.MIGUEL ANGEL DAVILA ROJAS, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS-DRE PIURA

) Lic. LUIS FERNANDO RUIDIAS VALDIVIEZO,DIRECTOR DE EDUCACION SUPERIOR NO

UNIVERSITARIA Y TECNICO PRODUCTIVA -DRE.PIURA.

> MG.PATRICIA VICTORIA GALVEZ NIÑO, ESPECIALISTA DE EDUCACION SUPERIOR- DRE-PIURA

MIEMBROS ALTERNOS:

HUMANOS -DRE PIURA.

ARTíCULO 2.-APROBAR LA CONVOCATORIA Y EL CRONOGRAMA PAM EL

PROCESO DEL CONCURSO DE ENCARGATURA DE PUESTO DE DIRECTOR GENEML EN LAS

ESCUELAS SUPERIORES DE FORMACION ART¡STICA PUBLICAS" P 26, según e[

ANEXO 02 que forma parte de [a presente resotución.
I

ión Dirftorat RegionatARTíCULO 3" .- NOTIFIQIIESE, [a presente

a[ personal inmerso, en la forma y ptazos de acuerdo a Ley.

REG.

ES ROJAS
REGIONAL DE EDUCACION

PIURA
WCHGFYDREP.
MADFYDOADM
MADRYRAD.RR.HH,
Ver.-

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!

t/.
I

k
, ó,':

::'l -



ANEXO 2

CONVOCATORIA PARA ENCARGATURA DE PUESTO DE DIRECTOR/A GENERAL

DE ESF'A PÚBLICOS

RVMN"193-2021-MINEDUymodificatoriaRVMN.040-2022-MINEDU

La Dirección Regional de Educación de Piura, QONVOCA al proceso de encargatura' de puesto o de

fi,*.ior"r, de Dirátor/a General de la (s) siguientes ESFA públicos:

para postular en los procesos de encargatura del puesto de Director/a General, evla postulante debe acreditar

los siguientes requisitos:
a) Ser docente nombrado o contratado, o personaljerarquico, conjornada laboral de tiempo completo

y que labore en una ESFA de la jurisdicción de la DRE convocante'

b) Título de artista profesional o ¿o""nt. en arle o grado de bachiller o título de licenciado

equivalenteut*uyo'nivelformativoyespecialidad(es)queofrecelaESFA.
c) Egresado de la áestría vinculada a ia erpeciuti¿a¿ artiitica, educación, gestión pública, gestión

educativa o afines o haber 
"*ruáo 

p.ogru*ut de especialización en temas de gestión'

administración, gestión cultural o afines'

d) Experiencia docénte en educación superior artística u otro campo afin a los programas de estudio
' 

quá ofertan las ESFA, no menor de tres (03) años'

e) Experiencia no menor de tres (03) años en cargos directivos, jerarquicos en instituciones

educativas Públicas o Privadas'

de de de director/a general será el SI

:.1

'{

N Etapa Días Máximo
Fechas

Inicio Fin

,7 IConvócatoria del proceso

Difusión o publicación del Proceso l0 días calendario 24.11.25 03.12.25

2 ,Inseripción y regisfio de los postulantes 07 días calendario* 27.11.25 03.12..25

J Evaluación

3;l Evaluación Curricular hasta 0l día hábil 04:72.25

Fublicación y notificación de resultados de

evaluación curricular
hasta 01 días hábiles

05.12.25

Presentación de Reclamos 0l día hábil 08.12.25

Absolución de Reclamos 0l día hábil 09.12.25

3.2 Evaluación Técaica pq¡a él púesto 01 día hábil 10.12.25

Definición del puntaje 0l día hábil 11.12.25

Publicación de resultados de evaluación
técnica

0l día hábil 12.t2.25

3.3 Entrevista personal hasta 0l día hábil 15.12.25

Publicación de resultados de entrevista
personal

0l día hábil
16.12.25

3.4 Elaboración y publicación del Cuadro
de Méritos

01 día hábil
17.12.25

4 Elaboración y elevación del informe final a
la DRE

0l día hábil
18.r2.25

5 Emisión de la resolución de encargatura Hasta 03 días hábiles 19.t2.25 23.12.25

*Estos días son incluidos dentro de laetapade convocatoria.

TIPO DE
ENCARGO

DISTRITO PROVINCI
ACODIGO

MODULAR
NOMBRE DE LA ESFA

PUESTO PIURA PIURA

PIURA

0702605

ESCUELA SUPERIOR DB
MUSICA JOSE MARIA

VALLE RIESTRA

I 187368
ESCUELA SUPERIORDE

ARTE IGNACIO MERINO
PUESTO PIURA

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Los impedimentos para postular y/o asumir ra encargatura de director/a generar son: 
i ; 1 2 7 3 t,a) Encontrarse inhabilitado al momento de. la postulación, o con un procedimiento administrativodisciplinario iniciado por las faltas contenidas en los literáes c), g) y t) a.l u.ti"rio as ¿" tu Ley N"

lSSJJr.liriomo 
en el literal e) del artículo 98.2 de su Regrlm"á*o''o p.o..rá-p*a abierto por

b) Estar inhabilitado para el.ejerglcio profesional o el ejercicio de la función pública, en los últimoscinco (5) años o estar con inhabilitaclón definitiva.
c) Estar incluido en el Registro Nacional de Sanciones contra servidores civiles.d) Haber sido sancionado administrativamente 

"on 
rorf*rión sin goce de remuneraciones odestitución, dentro de los últimos cinco (5) años.

e) Haber sido condenado en primera instancia o con sentencia consent ida ylo ejecutoriada, oencontrarse investigado o procesado por los delitos establecidos en la Ley Ñzísgg u otros delitosdolosos.

0 cumplir una jgrnada laboral a tiempo completo o tiempo parcial en la misma institución u otra, que. afecte lajornada laboral de Ia posición a la que postula.
§) ser pariente hasta el .uutto grado de. consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de

illfiilonio, 
con funcionarios de dirección yuo [..ronui'de confianza de la instítu"io, u la que

Los/las docentes interesados/as deben ingresar a la Mesa de partes virtual de la DRE piura seeún elcronograma' conforme u 19.qY. se requiere, y en físico debidamente foliado en la of,rcina de la Dirección deEducación Superior Tecnológica.

El puntaje mínimo aprobatorio para cada evaruación es de sesenta (60) puntos.

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!


